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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I.- JUSTIFICACIÓN. 

Actualmente en nuestro país no se cuenta con una regulación que sustente y respalde la mo-
dalidad educativa a distancia, con criterios de calidad, pertinencia, y equidad, lo cual limita el 
desarrollo y la pérdida de oportunidades para el acceso a la educación superior, para ampliar la 
cobertura y para cerrar la brecha que existe en la materia respecto de otros países. 

La educación en línea debe cubrir todos los aspectos propios de la educación presencial, aunque 

ingreso a esta modalidad entre los aspirantes provenientes de la educación media superior; una 

por los órganos o autoridades académicas correspondientes. 

Una gran cantidad de instituciones privadas han podido desarrollar un exitoso plan de negocio 
-

ámbito de la educación y generar recursos adicionales a los que actualmente se invierten en la 
educación presencial.

para que los programas educativos estén en posibilidad de adecuarse a los estándares de calidad, 

oportuna, que permita la adecuación a los programas de estudio, congruente a los tiempos tecno-

II.- CRITERIOS LEGALES OBSERVADOS

-

de la Ley General de Educación.

-
-
-

va de los programas. Mecanismos de evaluación en los procesos de selección, Número máximo 
de alumnos que pueden ser admitidos por programa. 

III.- ÁMBITOS DE VALIDEZ.

atravesar el alumno para llevar a cabo sus estudios en línea y todos los hechos o acciones que 
ocurren durante el desarrollo de las mismas; desde que ingresa al Programa Universitario de Edu-
cación en Línea, hasta que concluyen sus estudios y recibe el título o constancia que acredite el 
grado académico.

dentro del Programa Universitario de Educación a Distancia; para que estos sean en el marco de 
-

nes.
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El ámbito espacial no se delimita únicamente a las instalaciones de la Universidad, pues la natu-

IV.- PROPÓSITOS DEL REGLAMERNTO

El propósito del presente Reglamento es regular, las condiciones del ingreso, permanencia y 

Universitario de Educación en Línea; estableciendo reglas claras y precisas que permitan que el 
alumno desarrolle una vida académica sin limitaciones.

V.- ESTRUCTURA Y CONTENIDO DEL REGLAMENTO

-

contenido responde a una necesidad institucional, se integró con disposiciones que de manera 
lógica y secuencial que conducen al alumno desde que ingresa, hasta que concluye sus estudios 
y obtiene el grado académico dentro del Programa Universitario de Educación en Linea.
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REGLAMENTO DE ESTUDIOS  DE EDUCACIÓN EN 
LÍNEA DE LA UNIVERSIDAD DE QUINTANA ROO

TÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO

DEL OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1. -

para los programas universitarios de educación en línea.

Artículo 2. Las disposiciones tienen carácter obligatorio y son de observancia general, se apli-
carán en lo conducente a las personas que soliciten ingresar a cursar estudios en los programas 

Artículo 3. 

Artículo 4. 

-

contemporáneo.

TÍTULO SEGUNDO

DE LOS ALUMNOS

CAPÍTULO I

DEL INGRESO E INSCRIPCIÓN

Artículo 5. Los estudiantes que aspiran a ingresar como alumnos del Programa Universitario de 

para el programa educativo que corresponda y cumplir con las demás condiciones y requisitos 

Artículo 6. Son requisitos para los aspirantes a ingresar como alumnos del Programa Universitario 
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I. Llenar la solicitud de ingreso, en el portal;

Universidad;

íntegramente el nivel de estudios previo, requerido para el ingreso al Programa Universitarios 
de Educación en Línea;

convocatoria;

Universitario de Educación en Línea.

Para los alumnos que soliciten ingresar a concluir sus estudios y provienen del sistema escolari-
-

sidad, deberán presentar la constancia de acreditación de estudios.

Los requisitos establecidos con anterioridad son de aplicación únicamente a los programas que 
corresponde a los estudios de licenciaturas y a los posgrados.

Artículo 7.

-

Artículo 8.

Artículo 9. 

-
mientos establecidos en la convocatoria y a los requisitos establecidos en el presente reglamento.

Artículo 10. El aspirante  admitido a ingresar al Programa Universitario de Educación en Línea, se 

durante todo su proceso académico.

Artículo 11. El área de servicios escolares y el responsable del Programa Universitario de Edu-

admisión y reinscripción, desde su inicio hasta la conclusión de los estudios, de los programas 
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CAPÍTULO II

DE LA REVALIDACIÓN Y LA EQUIVALENCIA

Artículo 12. El Programa Universitario de Educación en Línea a través de los procesos de equiva-
lencia y revalidación, los estudios cursados en otras instituciones de educación superior naciona-

los lineamientos que emita la autoridad educativa Estatal y Federal. 

Artículo 13. -

al sistema educativo nacional.

-
versidad. 

Artículo 14. Los interesados que soliciten su ingreso al Programa Universitario de Educación en 
-

I. Solicitud de trámite de equivalencia;

II. Acta de nacimiento 

VI. Pago arancelario por concepto de dictamen técnico.

Artículo 15. La equivalencia de estudios podrá otorgarse por asignaturas o por niveles de estudio 
aprobados, que coincidan por lo menos en un 70% con los planes y programas de estudios del 
Programa Universitario de Educación en Línea.

Artículo 16. Los alumnos que soliciten concluir sus estudios en el Programa Universitario de 

de los estudios anteriores.

Artículo 17. -

sean equiparables con los del Programa Universitario de Educación en Línea de la Universidad.

-
grado. 

Artículo 18. Los interesados que soliciten un dictamen técnico para la revalidación de estudios 
en el Programa Universitario de Educación en Línea, deberá presentar los siguientes documentos 
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-
-

en su caso, los créditos obtenidos;

II. Antecedentes académicos que acrediten que el interesado concluyó el nivel académico 
inmediato anterior a los estudios que se pretendan revalidar;

III. Documento emitido por la institución educativa de procedencia en el que consten los 
planes y programas de estudio cursados.

Artículo 19.

sea equiparable aun cuando no tengan exactamente la misma denominación pero que resulten 

Educativo Nacional.

Artículo 20. Es improcedente la revalidación cuando se solicite respecto de estudios que no pue-

Artículo 21.  Para la elaboración de los dictámenes sobre las solicitudes de reconocimiento de 
estudios por revalidación o equivalencia, el Rector en coordinación con el Responsable del Pro-
grama Universitario de Educación en Línea creará una comisión integrada por tres miembros del 
personal académico del propio programa.

La Comisión deberá determinar las igualdades académicas entre los estudios que se pretenden 

en Línea, con base en el análisis integral de la documentación.

Artículo 22.  El dictamen de la Comisión será entregada al Responsable del Programa Universita-
rio de Educación en Línea y lo presentará para su validación al Secretario General de la Univer-
sidad.

-
ción de la Comisión sobre la solicitud presentada en los términos de este Reglamento.

La resolución de la comisión, es inapelable.

Artículo 23. La solicitud de reconocimiento por revalidación o equivalencia no implica obliga-
ción alguna de la Universidad para con el solicitante, compromiso para conceder la inscripción, 
ni a que se consideren tácitamente reconocidos los estudios.

Artículo 24. 

reconocimiento de créditos cursados por los alumnos en la Universidad que pretendan cambiarse 
del sistema presencial al sistema de educación en línea y en el caso de alumnos de escuelas con 
estudios incorporados a la Universidad de Quintana Roo que soliciten concluir sus estudios en 
línea.
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CAPÍTULO III

DE LA CALIDAD DE ALUMNO

Artículo 25. El estudiante del Programa Universitario de Educación en Línea, es aquel que cuente 
con inscripción vigente en alguno de sus programas académicos.

Artículo 26. La calidad de alumno del Programa Universitario de Educación en Línea de la Uni-
versidad concede los derechos y obligaciones establecidos en este ordenamiento y demás nor-
mas y disposiciones reglamentarias de la Universidad. En consecuencia, quien obtenga el ingreso 

que otorga la misma y queda obligado a acatar sus disposiciones.

TÍTULO TERCERO

DE LA PERMANENCIA DE LOS ALUMNOS

CAPITULO I

DE LAS INSCRIPCIONES

Artículo 27.

procedimientos que determine la Universidad.

Previo a la inscripción se deberán cubrir las cuotas correspondientes.

Artículo 28.

I. Cubrir el pago de las cuotas correspondientes; y

II. Tener vigente su calidad de alumno.

Artículo 29. Los alumnos que hayan suspendido sus estudios del programa educativo, deberán 

créditos cursados.

Artículo 30. 

causas imputables al alumno en el Programa Universitario de Educación en Línea y haya obteni-
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CAPÍTULO II

DE LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS

Artículo 31. 

demostrado por un alumno al cursar una asignatura en los tiempos establecidos en los programas 
educativos dentro del Programa Universitario de Educación en Línea.

Artículo 32.  Cada Programa Educativo del Programa Universitario de Educación en Línea, tendrá 
un valor curricular en créditos dependiendo del grado académico que se trate.

Artículo 33. 

Artículo 34.  

-
ción del alumno y será del doble de la duración normal prevista en el plan de estudios corres-
pondiente.

CAPÍTULO III

DE LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

Artículo 35.  -
-

Universitario de Educación en Línea.

Artículo 36.  La evaluación de conocimientos, habilidades, aptitudes, actitudes y valores adqui-

programa.

Artículo 37. Las asignaturas de los programas académicos del Programa Universitario de Educa-

acreditar las asignaturas.

Artículo 38. 

exitosamente por lo menos el noventa por ciento de las todas las actividades programadas con 

Artículo 39. -
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Artículo 40. 

Artículo 41. -
-

diantes durante el periodo lectivo de que se trate al Responsable del Programa Universitario de 
Educación en Línea.

Artículo 42.  El periodo de evaluaciones estará establecido en el calendario escolar del Programa 
-

en Línea.

CAPÍTULO IV

DE LA RECTIFICACIÓN Y DE LA REVISIÓN DE LA EVALUACIÓN

Artículo 43. 

Artículo 44.

mismo, al Responsable del Programa Universitario de Educación en Línea.

Artículo 45.  Los académicos deberán revisar y repasar, con los estudiantes que hayan presentado 

Artículo 46.  -

-

-
ción al Responsable del Programa Universitario de Educación en Línea, quien turnará a la 

Artículo 47 -
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a un consenso para la solución de la solicitud presentado por el alumno, se nombrará una 

su dictamen por escrito en un término no mayor de cinco días hábiles. El dictamen será 
inapelable;

IV. El Responsable del Programa Universitario de Educación en Línea, turnará el dictamen a la 
dependencia encargada de los servicios escolares dos días hábiles después de ser rendido 

 Artículo 48.

respectiva retroalimentación.

CAPÍTULO V

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES

Artículo 49. -

-
sidad;

II. Conocer al inicio del ciclo escolar el sistema de evaluación, según corresponda;

III. Ser evaluados en las materias o asignaturas a las que se inscriba;

relacionados con su calidad de alumno, previo el pago de las cuotas correspondientes;

acuerdo con los programas educativos;
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-
cativos; trámites escolares y servicios universitarios;

IX. Solicitar la reconsideración de las resoluciones de las autoridades de la Universidad que se 
dicten en su contra, de acuerdo con las disposiciones reglamentarias aplicables;

y administrativo por parte del Responsable del Programa Universitario de Educación en 
Línea.

XI. Los demás que se deriven del presente Reglamento y otras normas y disposiciones regla-
mentarias de la Universidad.

Artículo 50. El estudiante del Programa Universitario de Educación en Línea tendrá las siguientes 

I. Observar y respetar las disposiciones de la Ley Orgánica, el presente Reglamento y los de-
más ordenamientos que integran la legislación universitaria;

II. Participar en todas las actividades académicas que le correspondan como estudiante del 
Programa Universitario de Educación en Línea; 

III. Tramitar los asuntos académicos o administrativos de acuerdo a los lineamientos estable-
cidos por el Programa Universitario de Educación en Línea;

-
dose en un marco de honestidad académica.

V. Cuidar y hacer buen uso de los materiales y de los insumos que les otorgue el Programa 
Universitario de Educación en Línea e instituciones asociadas;

VI. Cubrir las cuotas por los servicios y las materias elegidas en el ciclo, de acuerdo al calen-
dario, en los montos y periodos aprobados;

TÍTULO CUARTO

DEL EGRESO

CAPITULO I

DE LA TITULACIÓN

Artículo 51.
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II. Diploma; 

-
ciatura, en el caso de las maestrías y doctorados será con apego a la normatividad vigente en la 
Universidad.

Artículo 52. Los alumnos que hayan cumplido con la totalidad de los créditos establecidos en el 
programa educativo respectivo, dentro del Programa Universitario de Educación en Línea, podrán 

Artículo 53.

I. Haber cubierto la totalidad de los créditos que integran el programa educativo respectivo;

II. Acreditar alguna de las modalidades de titulación;

III. Acreditar la prestación del servicio social obligatorio en los términos del Reglamento res-
pectivo, para el caso de las licenciaturas en las que sea aplicable;

programa educativo correspondiente;

VII. Pagar los derechos correspondientes y no presentar adeudo alguno con la Universidad; y

Artículo 54. -

I. Titulación por promedio;

II. Estudios de posgrado;

III. Examen general de egreso;

V. Tesis o tesina; y

los lineamientos para que se pueda desarrollarse en la modalidad en línea.

Para el caso de los estudios de posgrado se estará a lo dispuesto por el Reglamento de Estudios de 
Posgrado de la Universidad.
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Artículo 55.

línea y el responsable del Programa Universitario de Educación en Línea será quien le dé conti-

Universidad de Quintana Roo.

CAPITULO II

DEL SERVICIO SOCIAL Y PRÁCTICAS PROFESIONALES

Artículo 56. El servicio social es de carácter obligatorio para las licenciaturas que se impartan 
dentro del Programa Universitario de Educación en Línea.

Artículo 57. -

Artículo 58. -
-

ción en Línea.

TÍTULO QUINTO

DE LA PERDIDA DE LA CALIDAD DE ALUMNO, BAJAS, 

FALTAS Y SANCIONES

CAPITULO I

DE LA PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE ALUMNO

Artículo 59. 

I. Renunciar expresamente al Programa Universitario de Educación en Línea;

IV. Haber sido sancionado con expulsión de la Universidad.

independencia de las acciones legales que sean procedentes.
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CAPITULO II

DE LAS BAJAS

Artículo 60. Los alumnos que se encuentren inscritos en los programas educativos del Programa 

académico que se encuentre cursando.

académico en que esté inscrito.

imputables a su persona.

Artículo 61.

Artículo 62. 

en Línea;

IV. Se solicitarán cuando el alumno haya concluido al menos un período escolar;

-
dios, sin la pérdida de sus derechos, siempre y cuando su reincorporación se realice al inicio de 
los períodos escolares respectivos y respete el límite de separación concedido.

Artículo 63. El alumno que se inscriba en las asignaturas de un programa educativo podrá darse 

-
trada en el historial académico.  
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-
trada en el historial académico y no contará para el promedio del estudiante. 

-

ciclo escolar.

Artículo 64.

I.  Reprobar dos materias o más en cada uno de los tres últimos ciclos cursados;

las materias que integran el programa educativo de su carrera;

III. Reprobar todas las materias del ciclo inmediato;

cambio de carrera.  

Al estudiante que hubiere cambiado de carrera, se le tomarán en cuenta los cursos reprobados en 
la primera carrera cuando sean comunes a ambos planes y, además, los cursos que haya reproba-
do en el plan de estudios de la segunda carrera.

Artículo 65. 

I. Por solicitud del propio estudiante;

II. Por deshonestidad académica;

CAPÍTULO III

DE LAS FALTAS

Artículo 66. 

de Educación en Línea y de la comunidad Universitaria;
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y de la Universidad;

V. Cualquiera otra que atente contra el orden institucional del Programa Universitario de 
Educación en Línea 

VI. Deshonestidad académica.

CAPÍTULO IV

DESHONESTIDAD ACADÉMICA

Artículo 67. Se entiende por deshonestidad académica la conducta en que incurre el estudiante, 

propias. 

estar de acuerdo de antemano en este arreglo;

actividad académica;

Artículo 68. 

Artículo 69. El alumno podrá apelar el dictamen de deshonestidad académica mediante una so-
licitud al Responsable del Programa Universitario de Educación en Línea. 

-

Para responder a la apelación, el Responsable del Programa Universitario de Educación en Línea, 
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CAPÍTULO V

DE LAS SANCIONES

Artículo 70. El estudiante del Programa Universitario de Educación en Línea podrá ser sanciona-
do por incurrir en las violaciones establecidas en los artículos 66 y 67, del presente reglamento, 

-
matividad Universitaria. 

Programa Universitario de Educación en Línea. 

Artículo 71.

I. Amonestación;

II. Suspensión por un ciclo escolar y hasta seis meses de sus derechos escolares;

III. Expulsión del programa académico en que esté inscrito;

La instrumentación de estas sanciones corresponderá las autoridades del Programa Universitario 
de Educación en Línea.

La última sanción sólo podrá ser impuesta a propuesta del titular del Programa Universitario de 
Educación en Línea. 

Artículo 72. -

Artículo 73. -
do una deshonestidad académica o haya sido acreedor de una sanción disciplinaria, perderá todo 

TÍTULO SEXTO

DE LA ORGANIZACIÓN ACADÉMICA

CAPITULO I

ACTIVIDADES ACADÉMICAS

Artículo 74. 

Educación en Línea, se regirán por las convocatorias emitidas por la Universidad de Quintana 
Roo. 
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Artículo 75.

I. Licenciatura.

II. Especialidad.

III. Maestría.

IV. Doctorado.

Artículo 76.

I. Educación continua

II. Diplomados

III. Cursos cortos

Artículo 77. El Programa Universitario de Educación en Línea desarrollará las actividades aca-
démicas conducentes para que la Universidad otorgue los grados académicos de Licenciatura, 
Maestría y Doctorado, y emita los Diplomas de Especialidad así como constancias para diploma-

Artículo 78.

sido previamente aprobados por los procedimientos establecidos en la universidad y serán adap-

Artículo 79. Los programas de la Universidad que se  generen en la modalidad en línea, deberán 
-

CAPÍTULO  II

DE LA ORGANIZACIÓN ACADÉMICO ADMINISTRATIVO

Artículo 80. El Programa Universitario de Educación en Línea contará con un Responsable que 
dependerá de la Secretaría General. 

Artículo 81. El  responsable del Programa Universitario de Educación en Línea, tendrá las siguien-

hospeden los cursos de cada uno de los programas educativos.

-
miento y operación del programa.

III. Será el enlace entre el personal académico que participe como docente en el programa.
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IV.  erá el enlace con los alumnos, para atender y dar trámite las solicitudes que se presenten 

-
blecidos en el calendario al concluir cada módulo impartido.

VI. Responsable de atender y tramitar ante el departamento de servicios escolares, las soli-
citudes de constancias, títulos y de cualquier documento que los alumnos soliciten para 
acreditar sus estudios o su calidad de alumno.

VII.  ormar parte de las comisiones que se le designe.

VIII. Las demás que estable el presente reglamento y las que le asigne el Rector y el Secretario 
General.

TÍTULO SEPTIMO

DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO 

CAPÍTULO I

REQUISITOS PARA LA CREACIÓN  Y MODIFICACIÓN DE LOS PLANES DE 
ESTUDIOS

Artículo 82.  Los planes y programas de los cursos en línea introducirán innovaciones en la do-

planteamiento y resolución de problemas propiciando que el estudiante desarrolle la capacidad 

Artículo 84.

vinculación social de la universidad, y la necesidad de atender problemas presentes o emergentes 
-

ciente los retos que le presentan una sociedad con visión global y con conocimiento sustentable.

Artículo 85. En la creación de nuevos planes y programas de estudio de educación en línea, el 
Rector integrará la Comisión de Educación en Línea, integrada por personal académico del Pro-

de la Universidad, que considere necesarios. 

Artículo 86.  En la creación de nuevos programas educativos en el Programa Universitario de 
Educación en Línea, el área académica interesada, será la responsable de elaborar los planes y 
programas de estudio.  

Artículo 87. Los planes y proyectos de cursos en línea deberán entregarse al Responsable del Pro-

con lo establecido en este reglamento.
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Artículo 88.  -
-

Artículo 89. 

Universitario en un tiempo no mayor a treinta días para ser revisado, aprobado e inicie su imple-
mentación. 

Artículo 90. -

Para el caso de cursos cortos y diplomados, bastará con la aprobación del programa por parte de 
Comisión de Educación en Línea atendiendo a los dispuesto en el artículo 88, aprobación que no 
deberá exceder el términos de 10 días hábiles y ser enviado al Responsable del Programa y este a 

CAPITULO II

DE LA ESTRUCTURA Y CONTENIDO DE LOS PLANES DE ESTUDIOS

Artículo 91.

V. Plan de estudios

VI. Descripción de las asignaturas por área

VII. Número de créditos

VIII. Criterios de evaluación y acreditación

Artículo 92. La estructura del plan deberá incluir necesariamente los criterios de calidad que ga-
-

mientos de la institución acreditadora nacional o internacional de acuerdo al programa.

 Artículo 93.

nacionales e internacionales con la periodicidad que estos determinen. 

Artículo 95. Los programas de educación en línea  que cubran con los postulados de calidad, 
podrán plantear de manera directa su elevación al siguiente nivel o crear otro programa paralelo.
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TRANSITORIOS

PRIMERO. -

en el portal de la Universidad.

SEGUNDO. -
cación corresponde al Rector, en los términos que el propio ordenamiento dispone.

TERCERO. -
cación en línea, se implementará la estructura académica y administrativa, siempre en apego al 

-
tados en línea, serán administrados a través del Programa Universitario de Educación en Línea.

CUARTO. Cuando existan disposiciones no previstas en el presente Reglamento, será de apli-
cación supletoria el Reglamento de Estudios Superiores y demás disposiciones normativas que 
integran la Legislación Universitaria.



c. Condicionado, cuando estén supeditados a la obtención de la revalidación de estu-
dios cursados previamente.

TÍTULO II

DEL INGRESO

Artículo 9. -
-

co para el proceso de admisión en la convocatoria respectiva.

Artículo 10. En el procedimiento de admisión y cuando el programa académico lo determine, 
los aspirantes a ingresar  deberán presentar la evaluación diagnóstica de sus conocimientos, ap-

Artículo 11. -

Artículo 12. Los interesados que soliciten su ingreso al Programa Universitario de Educación 
-

procedimientos académicos.

TÍTULO III

DE LA INSCRIPCIÓN

Artículo 13. El PUEL asignará al aspirante admitido al primer ingreso un número de matrícula, 

Artículo 14. -

Artículo 15. Los aspirantes deberán presentar toda la documentación en su primera inscripción 
-

mer ingreso a los programas educativos.

Artículo 16. -


